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Será sancionado con pena de tres a diez años de prisión, 
quien extraiga órganos, tejidos o fluidos humanos de una persona 
fallecida que manifestó en vida su negativa a donar de conformidad 
con el artículo 23 de la Ley 9222, Ley de Donación y Trasplante de 
Órganos y Tejidos Humanos, de 13 de marzo de 2014.”

TRANSITORIO ÚNICO- En los primeros tres meses contados 
a partir de la publicación de la presente ley, el Ministerio de Salud 
en coordinación con las instituciones y dependencia que considere 
pertinente, deberá iniciar con las campañas de información y 
concientización sobre la importancia de la donación de órganos y 
tejidos, bajo el modelo de consentimiento presunto, sin perjuicio de 
que continúe con dichas campañas, de conformidad con lo ordenado 
en el artículo 51 de la Ley de Donación y Trasplante de Órganos y 
Tejidos Humanos, Ley N° 9222 del 13 de marzo de 2014.

Rige tres meses después de su publicación.

	José María Villalta Flórez-Estrada	 Jorge Luis Fonseca Fonseca
Paola Alexandra Valladares Rosado

Diputados y diputada

NOTA	 Este Proyecto aún no tiene comisión asignada.
1 vez.—Exonerado.—( IN2021545169 ).

PODER EJECUTIVO

DECRETOS
Nº 42930-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA

En ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 
50, 140 incisos 3), 8) y 18), y 146 de la Constitución Política, 
25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley N° 
6227 de fecha 2 de mayo de 1978, denominada “Ley General de 
Administración Pública”; la Ley N° 8114 de fecha 4 de julio de 
2001, denominada “Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias”, 
y el Decreto Ejecutivo número 29643-H de fecha 10 de julio de 
2001, denominado “Reglamento a la Ley de Simplificación y 
Eficiencia Tributarias”.

Considerando:
1º—Que el artículo 1° de la Ley número 8114 de fecha 4 de julio 

de 2001, denominada “Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias”, 
publicada en el Alcance número 53 a La Gaceta número 131 de fecha 9 
de julio de 2001, crea un impuesto único por tipo de combustible, tanto 
de producción nacional como importado, determinando el monto del 
impuesto en colones por cada litro según el tipo de combustible.

2º—Que el artículo 3 de la Ley número 8114 citada, dispone 
que a partir de su vigencia, el Ministerio de Hacienda deberá 
actualizar trimestralmente el monto de este impuesto único, 
conforme con la variación del índice de precios al consumidor 
que determina el Instituto Nacional de Estadística y Censos, y que 
este ajuste no podrá ser superior al 3%. Asimismo, que la referida 
actualización deberá comunicarse mediante Decreto Ejecutivo.

3º—Que el artículo 3 del Decreto Ejecutivo número 29643-H, 
“Reglamento a la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias”, 
publicado en La Gaceta número 138 de fecha 18 de julio de 2001, 
establece con respecto a la actualización de este impuesto único, 
que el monto resultante será redondeado a los veinticinco céntimos 
(¢0,25) más próximos.

4º—Que mediante Decreto Ejecutivo número 42800-H de 
fecha 11 de enero de 2021, publicado en La Gaceta número 15 
de fecha 22 de enero de 2021, se actualizó el impuesto único por 
tipo de combustible tanto para la producción nacional como para el 
importado a partir del primero de febrero de 2021.

5º—Que los niveles del índice de precios al consumidor a 
los meses de diciembre de 2020 y marzo de 2021, corresponden a 
100,000 y 99,949 generándose una variación entre ambos meses de 
menos cero coma cero cinco por ciento (-0,05%).

6º—Que según la variación del índice de precios al consumidor, 
corresponde ajustar el impuesto único por tipo de combustible, tanto 
de producción nacional como importado, en menos cero coma cero 
cinco por ciento (-0,05%).

su asentimiento para la donación de órganos y tejidos; así como 
información inmediata de esa condición de donante que pueda ser 
accesada por los centros médicos encargados de remover y captar 
eso órganos y tejidos.

La Dirección General de Migración y Extranjería deberá 
incluir, en todo documento de identidad que emita, el asentimiento 
o la negativa expresa para donar órganos, tejidos o ambos.

La manifestación de oposición a donar órganos o tejidos, podrá 
ser revocada en cualquier momento, por la persona titular de derechos.

En caso de ausencia de información en las bases de datos o de 
no portar documento de identificación correspondiente, la extracción 
de órganos o tejidos en la persona fallecida podrá realizarse siempre 
y cuando dicha persona no haya dejado constancia expresa de 
su oposición, para lo cual el Ministerio de Salud facilitará el 
mecanismo legal para que las personas puedan manifestar, por 
escrito, su negativa a donar sus órganos o tejidos o ambos. Este 
procedimiento se deberá comunicar, por escrito, a la persona que 
realiza la tramitología para retirar el cuerpo, previo a su iniciación. 
Una vez finalizado, el centro de salud deberá entregar un informe 
a los parientes o las personas que se apersonen, en el que se dé un 
detalle de los órganos o tejidos que fueron extraídos.

Artículo 31- Cuando medie investigación judicial y una vez 
corroborado que la persona no haya manifestado su oposición en 
vida a la extracción de órganos o tejidos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23 de esta ley y antes de efectuarse la 
extracción de órganos o tejidos, el médico forense autorizará esta 
previa elaboración del informe, siempre que no se obstaculice el 
resultado de la instrucción de las diligencias judiciales.

Artículo 39- Para realizar el trasplante de órganos y la 
extracción de tejidos humanos se requerirá del receptor lo siguiente:

(…)
c) El establecimiento de salud o afín, ya sea público o privado, 

deberá verificar en los registros que a disposición disponga el 
Ministerio de Salud, si existe manifiesto expreso del fallecido en el que 
se oponga a la donación de órganos o tejidos y deberá dejar constancia 
de tal verificación, dentro del expediente médico del beneficiario.

Artículo 51- La promoción de la donación u obtención de 
órganos humanos se realizará siempre de forma general y resaltando 
su carácter voluntario, altruista y desinteresado. Asimismo, la 
promoción del derecho a no donar órganos o tejidos se deberá realizar 
de forma general, resaltando la responsabilidad de cada quien en dejar 
constancia de su negación a la extracción de sus órganos o tejidos.

El Ministerio de Salud desarrollará campañas educativas 
permanentes con el fin de informar a la población sobre la importancia 
de la donación de órganos y tejidos, con la finalidad de que se logre 
una mayor comprensión y aceptación sobre dicho proceso.

ARTÍCULO 2- Se deroga el artículo 24 de la Ley N°9222, 
Ley de Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos Humanos, de 
13 de marzo de 2014.

ARTÍCULO 3- Se reforma el artículo 384 ter de la Ley 
N°4573, Código Penal, de 4 de mayo de 1970, para que en adelante 
se lea:

Artículo 384 ter- Extracción ilícita de órganos, tejidos 
humanos o fluidos humanos

Será sancionado con pena de prisión de cinco a doce años, 
quien realice la extracción de órganos, tejidos o fluidos humanos 
sin contar con el consentimiento informado previo de la persona 
donante viva, de conformidad con lo establecido en los artículos 15 
y 16 de la Ley 9222, Ley de Donación y Trasplante de Órganos y 
Tejidos Humanos, de 13 de marzo de 2014, o induciéndola a error 
mediante el ocultamiento de información o el uso de información 
falsa, o cualquier otra forma de engaño o manipulación. Igual pena 
se impondrá a quien realice una extracción sin someter antes el 
caso al comité de bioética clínica del respectivo hospital, según lo 
establecido en el artículo 21 de la citada ley.

La pena será de ocho a dieciséis años de prisión, para quien 
viole las prohibiciones establecidas en los artículos 17 y 26 de la 
Ley 9222, Ley de Donación y Trasplante de Órganos y Tejidos 
Humanos, de 13 de marzo de 2014.



La Gaceta Nº 81 — Miércoles 28 de abril del 2021 Pág 7

Procedimientos Tributarios, Ley número 4755 de fecha 03 de mayo 
de 1971, así como Acuerdo número DM-0039-2020 de fecha 01 de 
junio de 2020, publicado en la Gaceta número 139 del 12 de junio de 
2020, de delegación de firmas para este tipo de actos.

Considerando:
1º—Que la Licenciada Karol Monge Madrigal, fue nombrado 

en el puesto número 11372, Profesional de Ingresos 3, Especialidad en 
Derecho, como fiscal de cobro en el Departamento de Cobro Judicial de 
la División de Adeudos Estatales de la Dirección General de Hacienda.

2º—Que mediante oficio número DGH-087-2021, de fecha 
06 de abril de 2021, el señor Francisco Fonseca Montero, Director 
General de Hacienda solicitó se nombre a la señora Monge Madrigal 
a partir del 31 de marzo de 2021.

3º—Que el jefe de la Oficina de Cobro Judicial y los fiscales 
de cobro a que se refiere el inciso b) del artículo 190 del Código 
de Normas y Procedimientos Tributarios, deben ser nombrados 
por el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con las regulaciones del 
Estatuto de Servicio Civil.

4º—Que en razón de lo anterior, se debe formalizar el 
nombramiento de la señora Monge Madrigal como fiscal de cobro, 
en el Departamento de Cobro Judicial de la División de Adeudos 
Estatales de la Dirección General de Hacienda a partir del 31 de 
marzo de 2021. Por tanto:

LA VICEMINISTRA DE INGRESOS
Acuerda:

Artículo 1º—Formalizar el nombramiento de la Licenciada 
Karol Monge Madrigal, cédula de identidad número 3-0365-0494, 
mayor, casada, abogada, vecina de Juan de Dios, Tibás, San José, 
como Abogada de planta del Departamento de Cobro Judicial de 
la Dirección General de Hacienda, en el puesto número 11372, 
Profesional del Ingresos 3, Especialidad en Derecho, a partir del 31 
de marzo de 2021.

Artículo º—Rige a partir del 31 de marzo de 2021.
Alejandra Hernández Sánchez, Viceministra de Ingresos.—1 vez.—

O.C. Nº 4600046036.—Solicitud Nº 263654.—( IN2021545170 ).

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
N° 0021-2021 AC.—18 de febrero del 2021.
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA
Con fundamento en los artículos 140, inciso 2) y 146 de la 

Constitución Política de Costa Rica, 12 inciso a) del Estatuto de 
Servicio Civil, la Resolución N° 13291 de las veinte horas treinta 
minutos del veintidós de noviembre del dos mil diecinueve del 
Tribunal de Servicio Civil, y la Resolución N° 014-2021 de las doce 
horas treinta minutos del nueve de febrero del año dos mil veintiuno 
del Tribunal Administrativo de Servicio Civil.

ACUERDAN:
Artículo 1º—Despedir con justa causa y sin responsabilidad 

para el Estado, al servidor Randall Roberto Barrantes Mora, mayor de 
edad, cédula de identidad N° 6-0159-0621, quien labora como Oficial 
de Seguridad de Servicio Civil 1 en el Colegio Técnico Profesional 
de Parrita, adscrito a la Dirección Regional de Educación de Aguirre.

Artículo 2º—El presente acuerdo rige a partir del diez de 
marzo del año dos mil veintiuno.

CARLOS ALVARADO QUESADA.—Guiselle Cruz Maduro, 
Ministra de Educación Pública.—1 vez.—O.C. N° 4600043388.—
Solicitud N° 261828.—( IN2021544825 ).

Nº 0034-2021 AC.—25 de marzo del 2021.
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA
Con fundamento en los artículos 140, inciso 2) y 146 de 

la Constitución Política de Costa Rica, 12 inciso a) del Estatuto 
de Servicio Civil, la Resolución Nº 13560 de las catorce horas 
veinticinco minutos del diecisiete de febrero del año dos mil 
veintiuno del Tribunal de Servicio Civil,

7º—Que por existir en el presente caso, razones -de interés 
público y de urgencia- que obligan a la publicación del decreto antes 
del 01 de mayo de 2021; no corresponde aplicar la disposición del 
artículo 174 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, que 
obliga a la Administración a dar audiencia por 10 días a las entidades 
representativas de intereses de carácter general o corporativo o de 
intereses difusos. Lo anterior, por cuanto podría verse afectada la 
publicación en el tiempo que corresponde legalmente, y por ende el 
cobro del impuesto, en virtud de que la redacción, revisión y aprobación 
del decreto inicia a partir de la determinación del índice de precios 
al consumidor del mes de marzo de 2021, que el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos realiza en los primeros días de abril de 2021, 
razón por la cual con fundamento en el artículo citado, se prescinde de 
la publicación en el Diario Oficial de la convocatoria respectiva.

8º—Que mediante Resolución número DGT-R-12-2014 de las 
quince horas del 13 de marzo de 2014, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta número 129 el 07 de julio de 2014, la Dirección General 
de Tributación trasladó a la Dirección General de Hacienda, la 
función de actualización del impuesto único por tipo de combustible.

9º—Que siendo que el presente Decreto no establece ni 
modifica trámites, requisitos y/o procedimientos vinculados al 
Administrado, no se requiere someter el presente decreto al control 
previo de revisión por parte de la Dirección de Mejora Regulatoria 
y Reglamentación Técnica del Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio. Por tanto,

Decretan:
ACTUALIZACIÓN DEL IMPUESTO ÚNICO

POR TIPO DE COMBUSTIBLE
Artículo 1º—Actualizase el monto del impuesto único por 

tipo de combustible, tanto de producción nacional como importado, 
establecido en el artículo 1° de la Ley número 8114 de fecha 4 de 
julio de 2001, denominada “Ley de Simplificación y Eficiencia 
Tributarias”, publicada en el Alcance número 53 a La Gaceta 
número 131 del 9 de julio de 2001, mediante un ajuste de menos 
cero coma cero cinco por ciento (-0,05%), con lo cual se mantiene o 
disminuye el monto del impuesto, según se detalla a continuación:

Tipo de combustible por litro	Impuesto en colones (¢)
Gasolina regular	 252,00
Gasolina súper	 263,75
Diésel	 149,00
Asfalto	 51,25
Emulsión asfáltica	 38,75
Búnker	 24,25
LPG	 51,25
Jet Fuel A1	 151,25
Av. Gas	 252,00
Queroseno	 72,00
Diésel pesado (Gasóleo)	 49,25
Nafta pesada	 36,50
Nafta liviana	 36,50

Artículo 2º—Deróguese el Decreto Ejecutivo número 42800-
H de fecha 11 de enero de 2021, publicado en La Gaceta número 
15 de fecha 22 de enero de 2021, a partir de la vigencia del presente 
decreto.

Artículo 3º—Rige a partir del primero de mayo de dos mil 
veintiuno.

Dado en la Presidencia de la República, a los doce días del 
mes de abril de dos mil veintiuno.

CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Hacienda, 
Elian Villegas Valverde.—1 vez.—O. C. N° 4600046036.—Solicitud 
N° 263774.—( D42930 - IN2021545519 ).

ACUERDOS
MINISTERIO DE HACIENDA

DVMI-0007-2021.—San José, 21 abril de 2021
LA VICEMINISTRA DE INGRESOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 incisos 
1 y 2 acápite a) de la Ley General de la Administración Pública 
N° 6227 del 02 de mayo de 1978, y 190 del Código de Normas y 
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